
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

3411 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de 28
de mayo de 2010, por la que se rectifica de ofi-
cio el error advertido en la Resolución de es-
ta Dirección General de 30 de abril de 2010,
que declara personal laboral fijo y adjudica pla-
za a los aspirantes seleccionados en los pro-
cedimientos selectivos para la provisión de
plazas vacantes de personal laboral de carác-
ter fijo convocados por Decreto de 29 de abril
de 2008, de la Gerencia del Consorcio Sani-
tario de Tenerife, en las categorías de Facul-
tativo Adjunto, Facultativo Especialista, Far-
macéutico, Psicólogo, Biólogo Adjunto y
parcialmente en la categoría de Médico Adjunto.

Sobre la base de los siguientes

HECHOS

Único.- Por Resolución de 30 de abril de 2010, de
esta Dirección General, se procedió declarar perso-
nal laboral fijo y se adjudica plaza a los aspirantes
seleccionados en los procedimientos selectivos para
la provisión de plazas vacantes de personal laboral
de carácter fijo convocados por Decreto de 29 de abril
de 2008, de la Gerencia del Consorcio Sanitario de
Tenerife, en las categorías de Facultativo Adjunto, Fa-
cultativo Especialista, Farmacéutico, Psicólogo, Bió-
logo Adjunto y parcialmente en la categoría de Mé-
dico Adjunto (BOC nº 93, de 13 de mayo).

En la citada Resolución, en el anexo, se recogía
la declaración de personal laboral fijo en la catego-
ría de Médico Adjunto (acceso libre) de doña Sofía
Vivancos Garbayo, doña María Isabel Amaro León,
don Miguel Benito Lozano, don Carlos Boada Fer-

nández del Campo, doña Ana Teresa Darías Acosta,
doña Carmen de la Fuente García, doña María Be-
goña García Calderón, doña Carmen de las Merce-
des García Pérez, doña Carla Elisa Girones Bredy,
don José Rafael González Peñuela, doña María Agus-
tina Jurado Sánchez, doña María de los Ángeles Ló-
pez Hernández, doña María de los Ángeles Pérez Ca-
rrillo, doña Lissete Traveria Becker, cuando los
mismos son aspirantes seleccionados para la provi-
sión de plazas correspondientes a la categoría de
Médico Adjunto de Urgencias, acceso libre.

Al citado hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que las Administraciones Públicas
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Debe rectificarse de oficio el error advertido en
la citada Resolución de 30 de abril de 2010, en los
términos contenidos en el resuelvo de la presente, sin
que ello suponga un cambio en las plazas y destino
asignados ni ampliación de plazo para formalizar el
contrato de trabajo.

De conformidad con las competencias que legal
y reglamentariamente tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar el error advertido en el ane-
xo de la citada Resolución de 30 de abril de 2010,
anulando del listado correspondiente a la categoría
de Médico Adjunto (acceso libre) a los siguientes
aspirantes:
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PLAZA APELLIDOS/NOMBRE D.N.I. DESTINO 
Urgencias AMARO LEON, MARIA ISABEL 43367076 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias BENITO LOZANO, MIGUEL 12329851 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias BOADA FERNANDEZ DEL CAMPO, CARLOS 43794654 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias DARIAS ACOSTA, ANA TERESA 78677399 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias DE LA FUENTE GARCIA, CARMEN 09769908 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias GARCIA CALDERON, MARIA BEGO—A 42811924 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias GARCIA PEREZ, CARMEN DE LAS MERCEDES 43358575 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias GIRONES BREDY, CARLA ELISA 78557162 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias GONZ¡LEZ PE—UELA, JOSE RAFAEL 30456137 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias JURADO SANCHEZ, MARIA AGUSTINA 30538309 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias LOPEZ HERNANDEZ, MARIA DE LOS ANGELES 45439930 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias PEREZ CARRILLO, MARIA DE LOS ANGELES 42939040 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias TRAVERIA BECKER, LISSETE 78638190 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
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Segundo.- Incluir en el anexo de la citada Reso-
lución de 30 de abril de 2010, el listado correspon-

diente a la categoría de Médico Adjunto de Urgen-
cias (acceso libre), en los siguientes términos:
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CATEGORÕA: MEDICO ADJUNTO DE URGENCIAS (ACCESO LIBRE).

PLAZA APELLIDOS/NOMBRE D.N.I. DESTINO
Urgencias AMARO LEON, MARIA ISABEL 43367076 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias BENITO LOZANO, MIGUEL 12329851 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias BOADA FERNANDEZ DEL CAMPO, CARLOS 43794654 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias DARIAS ACOSTA, ANA TERESA 78677399 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias DE LA FUENTE GARCIA, CARMEN 09769908 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias GARCIA CALDERON, MARIA BEGO—A 42811924 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias GARCIA PEREZ, CARMEN DE LAS MERCEDES 43358575 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias GIRONES BREDY, CARLA ELISA 78557162 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias GONZ¡LEZ PE—UELA, JOSE RAFAEL 30456137 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias JURADO SANCHEZ, MARIA AGUSTINA 30538309 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias LOPEZ HERNANDEZ, MARIA DE LOS ANGELES 45439930 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias PEREZ CARRILLO, MARIA DE LOS ANGELES 42939040 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias
Urgencias TRAVERIA BECKER, LISSETE 78638190 DirecciÛn Gerencia Hospital Universitario de Canarias

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su publicación/notifica-
ción, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
que territorialmente correspondan en función de las
reglas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien
potestativamente recurso de reposición ante la Direc-
ción del Servicio Canario de la Salud en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la citada pu-
blicación/notificación, en los términos previstos en

los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente interponer. En caso
de interponer recurso de reposición no podrá acudir-
se a la vía contencioso-administrativa hasta que el mis-
mo sea resuelto expresamente o desestimado por si-
lencio administrativo.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2010.-
El Director General de la Función Pública, p.d., la
Directora General de Recursos Humanos (Resolución
de 16.4.10; BOC nº 83, de 29 de abril), María del Car-
men Aguirre Colongues.
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